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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  D EL  C O N S E JO  D E MINISTROS.

La R ein a  nuestra Señora (Q. D. 6 .) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y JU ST IC IA .

Reales órdenes.

A fin de evitar los conflictos que han tenido lu
gar, y pueden repetirse, perjudicando siempre al me
jor servicio, entre las autoridades judiciales y admi
nistrativas, se lia dignado resolver la Reina (Q. D. G.) 
que los jueces de primera instancia se abstengan de 
mandar certificar de las listas de electores ó de con
tribuyentes, reservándose esta facultad á las autori
dades políticas y de hacienda á quienes competa, 
salvo el caso de prueba judicial en los pleitos ó cau
sas, observándose entonces las formalidades estable
cidas por las leyes.

Madrid 23 de Febrero de 18 V8.=Arrazola.

Teniendo en consideración la necesidad é impor
tancia de que se conserve inalterable la gerarquía es
tablecida en los tribunales de justicia , y á fin de evi
tar los graves inconvenientes producidos por su in
observancia , de que tiene conocimiento el ministerio 
de mi cargo, se ha dignado resolver la Reina (q u e  
Dios guarde) que ningún empleado del orden judicial 
goce en actos del servicio de título, tratamiento, ho
nores ó condecoraciones de que no disfrute el supe
rior inmediato, cerca del cual le incumba desempe
ñar las funciones de su cargo.

Madrid 23 de Febrero de 184-8.=Arrazola.

M INISTERIO D E E S T A D O .

El cónsul de España en el Havre de Gracia par
ticipa haber fallecido en el hospital de dicha ciudad 
el dia 22 de Enero último el marinero Isidro Castillo, 
natural de Canarias y de la matrícula de la Habana, 
donde se halla su familia.

Lo que se publica para que llegue á noticia de la 
misma.

—  | i — I II IMM

ANUNCIOS OFICIALES.

El Excm o. ayuntam iento  constitucional de esta c iudad  
ha acord ad o  oir proposiciones pa ra  la com pra de  40,000 c u 
ñ as  ó ad o qu in es  pa ra  es tab lecerla s  en las  calles  de  esta c a 
pital con los requis itos  s igu ien te s :

S e  d iv id irán  en cuatro  clases. L a s  d im en siones  de  la 
p r im era  se rán  de media va ra  de largo con un pie de ancho 
y otro de grueso. La  segu n d a h ab rá  de tener un  pie de  l a r 
go, otro de  ancho y otro de grueso. L a  tercera de  m edia  
va ra  de  largo ,  c o t / n u e v e  p u lg ad a s  de  ancho y un pie  de 
grueso. La  cu ar ta  c lase  de  un pie de  largo, n u ev e  pu lg ad a s  
de  ancho y un pie  de grueso.

La  m ism a  proposición e x p re sa rá  la clase ó ca l id ad  de  la 
p ie d r a ,  y s e rá  de  de sear  á m ayor  abundam iento  la rem isión 
d e  una m u estra  de  las  m ism a s  c u ñ as  á la secre tar ía  del 
ayuntam iento .

Él precio de  cad a  una de  las cuatro  d im ensiones  e s ta 
b le c id a s  se e x p r e sa rá  por s e p a r a d o , teniendo presente  que 
se  qu is ieran  10,000 de  cada  c la se ;  y au nq u e  tenga c ad a  una 
de d ichas  cuatro  c lases  m as  de  un pie de g ru e so ,  serán  
a d m is ib le s ,  pero no las  que tengan menos.

E l  reconocimiento y recepción de las  m ism as  se e lec tu a-  
rá d e sp u é s  de  d e sc a r g a d a s  por el contratista en el muelle  
del rio de  esta c iu d a d ,  s iendo de  cuenta del ayuntam iento 
el pago de  los derechos q u e  p u ed an  devengar.

L a s  qu e  fuesen a d m is ib le s ,  por reunir  las d im ensiones  
e x ig id a s ,  serán  rec ib id as  por el Sr .  concejal que  comisione 
el ayuntam iento  y por  el arqu itec to  de  la ciudad.

El pago se rá  en metálico por c u ar ta s  p a r te s ,  haciéndose  
de  cada una luego q u e  se efectúe la entrega.

E n  garantía pa ra  el cumplimiento del contrato por parte  
leí asentista h ab rá  de depositar en la tesorería municipal 
m a  cantidad  igual á la octava parte  del va lor total de la 
contrata, que podrá retirar  cu an d o  tenga entregada una 
cantidad de p iedra  de valor equiva lente ,  que continuará en 
lanza hasta  la terminación de la contrata.

L as  proposiciones se d irig irán c e rrad a s  al Sr .  alcalde 
lorregidor de  esta  c iu d ad  hasta el d ia  último del mes de 
Ja rz o  próximo.

Lo que por acu erdo  de  S. E.  se hace  sab e r  al público 
ja ra  su  conocimiento.

Sevi l la  y  F e b re ro  1? de 1 8 4 8 — Pedro  J.  Vázquez Ponce, 
;ecretario.

D. F ran c isco  Lobon G u e rre ro ,  alca lde  constitucional, 
^residente del ayuntam iento  de esta villa de  Benavente.

Hace s a b e r  que la corporación m u nic ipal  ha acordado  
p o b l é  ni do la com petente  ap ro b ac ió n ,  para  sustitu ir  la pla- 
sa de ciru jano titular de  esta  dicha villa con la de  un m é -  
i íco-c iru jano,  a d em as  d e h q u e  actualm ente e jerce  estas  fun- 
?iones.

El  contrato que este y el profesor q u e  sea  n u evam en te  
igraciado han de otorgar con el ayuntam iento  d u ra rá  seis  
iñ o s ,  qu e  darán  principio en 10 de  Ju l io  del corr iente ,  en 
myo dia term ina el tiempo concertado  con el que  obtiene 
a plaza que va  á supr im irse .

La dotación señ alad a  por la m un ic ipa l idad  á cad a  uno 
le dichos profesores  es  la de  5000 rs. a n u a le s ,  pagad os  
m n tu alm en te  por tr im estre s  del fondo m unic ipa l ;  pero per
cibirán ad e m a s  un real  por cada visita que hicieren siendo 
l e  d ia ,  y dos  rea les  de  noche;  exceptuando de  esta re tr i
bución á los vecinos y habitantes  de la población que cono
cidamente sean  p o b r e s ,  de los cuales  form ará  el a y u n t a 
miento una lista pa ra  gobierno de los facultativos.

Los q u e  reúnan  la cu a l id ad  de m éd ico-c iru jan os  y a s p i 
ren á obtener-dicha p laza ,  dirig irán  su s  pretensiones  á Ja 
secretaría del ayun tam ien to ,  f rancas  de. porte ,  hasta  el 31 
l e  Marzo p r ó x im o ;  pu es  p a sad o  este d ia ,  si a lguna se rec i
biese,  no se tendrá en cuenta ,  y se procederá  á la provisión 
l e  la plaza m encionada , que  se part ic ipará  con opo rtu n i-  
l a d  al ag rac iado  para  q ue  con anterioridad a l  citado dia 10 
l e  Julio se  presente  en esta villa á formalizar con el a y u n 
tamiento la competente escr itura .

Benavente  Feb rero  9 de 1848.— Francisco Lobon G u er
rero.

AYUN TAM IEN TO CONSTITUCIONAL DE B R I VIESCA.

El ayuntam iento  de  esta villa ha dec larado  vacante  la 
plaza de m é d ico ,  cu y a  dotación es de 600 d u cados  anuales, 
cobrados m en su alm en te  de fondos de v i l la ,  y 120 fanegas 
l e  trigo qu e  en c ad a  año le pagan  varios pueb los  de  la c i r 
cunferencia.

Los asp iran tes  dirig irán  su s  solicitudes francas  de porte 
al S r .  alca lde  hasta el 31 de Marzo p ró x im o ,  reuniendo la 
c ircunstancia de seis  años de práctica .

Br iv iesca  16 de Feb rero  de  1 8 4 8 .= E 1  presiden te ,  F r a n 
cisco Muñoz v C a c h o . = E l  secretario ,  Sev ero  de N avas .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n virtud de providencia  del Sr .  D. Pedro Nolasco A u -  
rióles,  juez de  pr im era  instancia de esta c a p i t a l , y á volun
tad de su s  dueños , se saca  á pública su basta  por el precio 
de su  retasa y término de 1o d ia s  un cortijo nom brado Or
den B a j a ,  s i tuado  en término de la c iu d ad  de  C órd ob a ,  á 
cuatro leguas de d istancia de  e l la ,  que linda por  su frente 
entre Levante  y S u r  con t ierras  del cortijo O rden  Alta;  en
tre S u r  y Poniente con el arroyo  de la Morata; entre Ponien
te y Norte con t ierras  del cortijo de  M alpartida ,  y  entre 
Norte y Levante  con un carril  divisor del cortijo de sv iado  
del de Villafranquila  ^co m p re n d e  $62 fanegas y 10 ce lem i
nes de t i e r r a , las  600 de  labor,  56 y 11 celem ines que  ocu
pan los egíos ,  y las o y 11 celem ines res tantes  consisten en 
el álveo de la parte  del arroyó de  la Morata , cuyo cortijo 
ha sido retasado  en 7 del corriente por D. Jo sé  de Medina 
y P o r l ich u e la , agrim ensor en dicha ciudad de  Córdoba, en 
la cantid ad  de  247,466 rs. v ñ . ,  habiendo tenido presente su 
p rocedencia  como de  bienes  nacionales ,  la i;enta q ue  produ-; 
ce y dem as  c ircunstanc ia s  que podían influir en su  valor; 
estando señalado para  el rem ate  del citado cortijo el 9 de 
Marzo próxim o v e n id e ro ,  en el juzgado de  pr im era  in stan 
cia del Prado  dé esta c o rte ,  sitó en el piso bajo de  la ter
r i tor ia l ,  frente á la fuente de  Santa  Cruz, á la una en p u n 
to de su m a ñ a n a ,  en cuyo dia y. hora se verif icará otro igual 
rem ate  del citado cortijo en la c iudad de  Córdoba ;  bien en 
tendido que  será prefer ido el rem ate que  ofrezca m ayores  
venta jas .

. Quien qu is iere  h acer  postura  á dicho cortijo  acu d a  al 
referido juzgado por la e scriban ía  n u m e rar ia  del S r .  Don

Lian G arcía de L a m a d r i d , que  se  adm it irán  las  que  sé  h i-  
ieren siendo arreg lad as.

Madrid 19 de Febrero  de  1 8 4 8 .= L a m a d r i d .

E n  virtud de providencia del S r .  D. Diego B ah am on de ,  
linistro togado honorario de  la audiencia  de  Valencia y  
uez segundo de p r im era  instancia de esta capital y su  p a r 
ido, se cita, llama y emplaza por término de  30 d ias  á to
las las perso nas  q ue  se crean  con derecho á las  cap e l la 
das s iguientes :  una fu n dada  por Catalina de  Acosta en la 
glesia parroqu ia l  do San  Bartolomé de esta c iu d ad :  otra 
u n dada  por Ju an a  de Acosta en la parroquial  de Santa  
4na de la m ism a;  y otra fundada por Isabel Megía en d i 
h a  iglesia parroquial  de Señ ora  Santa  Ana, pa ra  que den- 
ro del citado término se presenten por sí ó por medio de 
ipoderado á u sar  del derecho que crean as is t ir le s ,  ba jo  
ipercibimiento que pasado  sin haberlo  verificado, les p a -  
ará el perjuicio que  haya  lugar.

Sevilla  24 de  Set iem bre  de 1 8 4 7 .= F r a n c i s c o  Cáceres .

D. P a scu a l  María de  A l to lag u ir re , ministro  honorario de 
a audiencia  de Sevil la  y  ju ez  de  p r im era  instancia  de es ta  
liudad &c.

Por el presente  se c i t a , l lama y em plaza por el tercer 
érmino de 10 d ias  á las personas  que  se  crean  con d e r e -  
b o  á los b ienes que forman la dotación de la capellan ía  
|ue en el convento de los Angeles de esta c iu d ad  fundó C a-  
alina G utiérrez de Molina, para que dentro de él se p r e -  
;enten en este ju zgado  y e scriban ía  del cartulario  á deducir
9 que les a s i s ta ;  bajo apercibim iento que de  no hacerlo les 
ja r a rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén  á 14 de F eb rero  de 1848. =  P ascu al  Ma
la  de  A l to la g u ir r e .= P o r  m andado de S. S., Ju an  F r a n c i s 
co Sánchez.

D. Fe lipe  Mateo Moreno, ju ez  de pr im era  instancia de  
ísta villa de  Alm azan y su  p a r t id o ,  en la provincia de So 
l a  &c.

Por el presente cito y  emplazo á  los qu e  se crean con 
lerecho,  como parientes y ac re ed o re s ,  á los bienes relictos 
le la difunta Paula Martínez, cuya  residencia tuvo en el 
)ueblo de Alalo de esta jur isd icc ión ,  pa ra  que com parezcan  
m el término de 30 d ias  ante este tribunal á dedu c ir  el 
lerecho que pu ed a  a s is t ir le s ,  acom pañ an d o  á su s  pretensio- 
íes los docum entos  n ecesar io s ,  ba jo  apercibim iento qu e  de
10 hacerlo les p a ra rá  el perjuicio qu e  haya lu g a r ;  pu es  asi 
o llevo m and ad o  en prov idencia  de este dia en el e x p e 
liente que con tal motivo se ha instru ido de oficio.

Dado en A lm azan á 16 de Feb rero  de 1 8 4 8 Í .= F e l ip e  Ma
co M o r e n o .= P o r  m and ado de S.  S . ,  Timoteo Mena y Ramos.

D. Manuel de Burgos y B u en o ,  m ag is trado  honorario  de 
a audiencia  territorial de C áceres ,  ju ez  pr im ero  de  p r im e-  
•a instancia de esta c iudad  de  Córdoba y su  part id o  por 
5 . M. (Q. 1). G.) &c.

Por el presente cito, l lamo y emplazo á todas las  p e r so 
nas (pie se crean con derecho á su ce d e r  en la m itad  de 
os bienes de la vinculación fu n d ad a  en la v illa  de  Castre 
leí R io ,  de esta provincia ,  por Hernando B lan cas  el viejo , é 
in de que en el término de dos  a ñ o s , contados desde  que 
>e publique en el Boletín oficial de esta capital y Gaceta  de 
Gobierno, que se an u n ciará  de ocho en oché m eses  , se  p re
senten en este ju zgado  por la e scriban ía  <|<$ in frascr ito ,  poi 
sí ó por medio desap o derad o  en fó rm a ,  á u sa r  del  que les 
competa en el expediente instru ido á instancia  de  la parte 
l e  Antonio A l v a r e z , c u rad o r  e jem p lar  dé  Manuel de  Dios 
\ y u d a , am b o s  de esta vec indad  y de  q ue  el últ imo es ac- 
Lual poseedor del e xpre sad o  vínculo, en solic itud de  qu e  d i 
cha mitad de bienes  por falta de sucesor  i n m e d ia t o , se  d e 
claren de  su libre disposición conform e al decreto de  las 
Corles de 13 de  Mayo de 1821 , restab lecido por e l ' a r t ,  2 
le í  Real decreto de  30 de Agosto de 1836 ; bajo a p e rc ib i 
miento de qu e  no haciéndolo ,  les p a ra rá  el per ju ic io  qu< 
ha va lugar.

‘ Córdoba 17 de  Marzo de 1 8 i 6 .= M a n u e l  de Burgos y Bue- 
n o . = P o r  m a n d ad o  de S. S . ,  A n d ré s  de I leredia .

D. Jo aq u ín  María C a s a l d u e r o , caballero  com endador d< 
la R eal  y d ist ingu ida orden am er ican a  de  Isabel  la Católi
ca ,  y ju e z  de  pr im era  instancia de  este partido.

Por el presente  mi p r im er  pregón y edicto c i to ,  llam< 
y emplazo á las  personas  q u e  se crean  con derech o  á lo 
b ienes q u edad o s  por fallecimiento de  A n d rés  González Gon 
zalez , natura l  y vecino de T a r i f a ,  p a ra  que  en el términ 
de 30 d ia s  se personen en este mi juzgado  á  d e d u c ir  su 
acciones en el ex ped ien te  de  abintestato qu e  por dicho fa 
llecimiento estoy instruyendo ante el presente  escriban<



•prevenidos 'que 'de n o  comparecer en dicho término les p a 
ra rá  perjuicio. 

Algeciras II de Febrero de 1848. =  Joaciuin María Ca- 
sa lduero .— Por mandado d e  S. S . , Miguel Colety de la Galle. 

D. Pascual María AUoIaguirre, magistrado honorario de 
la audiencia de Sevilla y juez de p r im era  instancia de esta 
capital y su partido. 

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza por edictos y 
término de 10 dias á los parientes dél finado Baltasar de 
los Reyes, fundador do unas  capellanías en la parroquia l 
de Santiago, de esta c iu d a d ,  p ara  que  den tro  del mismo 
se presenten en este juzgado por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante á deducir  el derecho que les asis
ta á los bienes con que se hallan dotadas dichas capella
nías , contándose el referido término desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta p rov inc ia ;  pues asi lo 
tengo m andado en eí expediente  instruido por Doña Juana  
Bonilla para  que se declaren libres dichps. bienes.

D adá e r£ |á e n  O ?  de Fábrefo  de 183R ^ p a s c u a l  'liaría  
Alt()lag^irrer^ :  Pop m a nd ada  de S. Sy, Ildefonso José de 
Aponte. . ' ;

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

p a ra  la sesión pública del jueves 24 de Febrero de 1848.

Discusión'del dictamen de la comisión sobeo el proyecto (le ley de 
enjuiciamiento para los cases en que el Senado se constituya ,en tribunal 
de justicia, y  lectura de los de pensión á Ja viuda del general Bassa, y  
de exención del servicio militar á los novicios y alumnos de los colegios 
de misioneros de Asia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. Mon.

Sesión del dia 23 de Febrero de 1848.

Se abre á las dos.
Leida el acta de la sesión anterior piden varios Sí es. Diputados que 

se vote nominalmente. Verificada la votación, resulla aprobada el acta 
por 103 votos en la forma siguiente':

Señores que dijeron sí:
fn ssara. Lafuente, Sánchez Silva. H uelves, Calvo Rubio, Fiol, Alvarez, 

Dabalillos. Altuna, Rávago. Miquel Polo. Ahumada, Calonge, Rios Rosas, 
Madramani, Roncali. Casado, Ceriola. Calvez y Fernandez, Orfila, Ro
da D. S.,. Arce, Llórente, Alvaro, Mélida, Villavcrde. Lujan, Hurtado, 
luguanzo, Paz I). R. , Perez Meca, Romo. Fernandez San Roinan, Mu
ñoz 1). Mala y Alós, Ainat O. .1 , Barona, Calderón Collantes. Escu
dero J). A. . Florez Paramo. Fontana, Herrera Troyano. Pallejá. Álbear, 
Roi)les. Gutierre/ Rios, Baillo, Jovér, Mora, León, Relmonte. Calvez Ca
ñero. Prntosí. Martínez Almagro, Forreiva, T am os, Cóello, Roda (D. M.\ 
Nocedal I). C. , Montañés. Alsma, García iD. AI.:, Rcvillagigedo, Franquot, 
San Miguel, Rodríguez Vega, Ordax, Latoja. Campov, Diez del Rio, 
Puerto, pardo Montenegro. Fuentes J). G. J.', Gaseo, Ortiz Gallardo, Tu
tor, Relloso. Moreno, Angulo,-M adoz, Calatrava, Machada. Infante, Alon
so :D. j. , T ornes, Ferrando/, Cortina, Jaén, Albaida, Saco. H um es, 
García »D. R. . Córdoba, Seijas, Cuenca, Domenech. Paz (IX IV , Balbue- 
na. Relluti. Rebagliato, Alelendez, Chacón, Sr. Presidente.

Total 103.
Queda sobro la mesa un dictamen de la comisión de actas del distrito  

de Igualada.
OR DEN DEL DIA.

Continúa la discusim  sobre casos de reelección.

El Sr. ALVARO: La comisión ha tratado de analizar los argumentos 
presentados contra el aríeulo, y e n  ninguno de ellos ha visto esa fuerza de 
razón, esa lógica irresistible que convence á primera vista, y que hace va
riar de opinión al hombre pensador. Los principales argumentos se han di
rigido contra los párrafos segundo y tercero; se ha dicho que con ellos 
quedaba abierta la puerta para que el Gobierno trasladase, rem oviese ó 
emplease á los Diputados que fuesen de su agrado; esto no es exacto, sí 
el Gobierno obra con arreglo al artículo no hará mas que justicia, y  ha
ciéndola no puede faltar á la ley.

El Sr..HUELVES: Seria una cosa extraña que yo .n o  tomara la pala
bra en esta discusión, pues en el rigorismo de mis principios todo Dipu
tado que admite algo del Gobierno debe quedar sujeto á reelección: este 
rigorismo m ió. que ya en otra ocasión me hizo quedar solo en una vo
tación de esta espedí' contra -132 Diputados que votaron en contra, es el 
que me hace oponerme.

El proyecto que se discute es ademas cohtrario al espíritu del artículo 
25 de la Constitución y al art. 28 de la misma, que faculta al Congreso 
para.que resuelva estos casos soberanamente; porque si bien no es en 
realidad esta palabra la que usa. al Congreso se le autoriza para que lo 
ejercite asi, haciendo las veces de jurado en todo lo que concierne y se 
roza con la ley electoral. Adoptando la comisión las ideas del Gobierno, é 
introduciendo las variaciones (pie se ven en el proyecto, interpreta de una 
manera el artículo constitucional, y obliga á ¡os. que nos sucedan á ate
nerse á esta interpretación.

Entrando en el fondo de la cuestión, el proyecto se opone, como lie 
dicho, al espíritu del artículo constitucional, porque este dice terminante
m ente lo siguiente (S. S. lo lee'; asi que por el proyecto se interpreta 
aquel de un modo arbitrario, y e s  por consiguiente contrario á él. Es lásti
ma que en esta parte nos encontremos tan atrasados: en otros países re
gidos constitucionalmente todo el que obtiene gracia del Gobierno está 
sujeto á reelección; y últimamente, en un pais que hace pocos dias tiene 
Gobierno representativo, se prohíbe á los Diputados obtener ninguna clase 
de destino del Gobierno. Se dice que es injusto sujetar á reelección á un 
Diputado, y  yo no veo en esto nada de injusto ni de escandaloso, no veo  
mas que el que este Diputado vuelva al colegio electoral y  obtenga los 
votos de los electores; yo  do mí sé decir que nunca he podido otra cosa 
que vo tos, y  que por esto ni creo rebajarme, ni me avergüenzo; si el 
Diputado es reelegido tomará asiento en el Congreso.

Contravéndome ahora al artículo y  á su párra o seg ú n ’o, veo que se 
deja al arbitrio del Gobierno trasladar á los empleados de un punto á otro 
cuando en estas traslaciones hay gracia y favor seguram ente, pues no es 
solo el hecho: yo he conocido á un juez de primera instancia que habiendo 
sido elegido magistrado, vino aquí á tin de que se revocase su nombra
miento y  le dejasen en su juzgado.

En cuanto á lo relativo á los Diputados que siendo cesantes sean colo
cados en este ó en aquel destino, ge deduce qué al Gobierno se le dan fa
cultades amplias para hacer gracia, con arreglo á este párrafo, á todos ios 
Diputados que lo crea conveniente; porque en dejándoles cesantes al poco 
tiempo se les coloca en el destino que se crea oportuno, sin que se crea 
obligado el Gobierno á responsabilidad alguna. Por todas estas razones 
espero que el Congreso desechará el proyecto.

El Sr. RONCAL!: El Congreso habrá observado que el Sr. Huelves ha 
hablado mas bien sobre la totalidad del provecto que sobre el artículo v  
por lo tanto la comisión se ve perpleja al contestar á S. S . , y  con m ayor 
razón, cuanto que al contestar ayer el Sr. Ministro de la Gobernación al 
Si’. O ro u X  y  Avecilla, lo hizo con tai'abundancia de dalos, y  tal copia de 
razones, que bien se puede decir dejó agostado el campo sobre esta mate
ria ; me haré cargo no obstante de una circunstancia muv notable (roe ha 
promovido el Sr. H uelves: ha d ichoS . S., cuando combatía la totalidad 
que en su opinión hasta el militar que obtuviere la cruz de San Fernando 
debia quedar .sujeto á reelección , porque aunque esta cruz la da la ley, el 
diploma lo da el Gobierno; de este modo imposible es contestar que si’ se 
pone en tela de juicio lo que conce :e la ley , lo que es un derecho, v  por 
decirlo asi una propiedad de uno, y se quiere que este derecho sujete á 
reelección, no sé qué es lo que se puede esperar luego.

Dice el Sr. Huelves que no comprendo la primera parte del artículo 
y el gr, Ministro de Comercio dijo ayer que ¡a traslación de un empleado

podia tener dos objetos, ó bien la mejora del servicio público ó bien el 
favorecer intereses particulares en aquellos casos en que, siendo esta irié- 
dida indiferente para el servicio , pueda el em pleadodeseíñpéñiír Bu des
tino igualmente en un punto que en oíVo. Esto dice $. S. que no lo com
prende, y  yo creo que es muy fácil de entender  ̂ porque el Gobierno en 
los diversos ramos de administración puéd'e trasladar á los em pleados, y  
aun debe hacerlo cuando con esta jftédida mejora el servicio del Estado. 
¿ P o rq u é  so ha de privar aj Gobierno que á un empleado de Barcelona, 
por ejemplo, lo trasladé á Sevilla para que mejore con esta traslación el 
servicio? Pues qué, las relaciones de parentesco, las afecciones natura
les , aun en el hombre mas destituido de pasiones, ¿no pueden influir en 
el desempeño de un desiinO? El magistrado que porque asi convenga se 
vea trasladado sin mejora de posición ni de sueldo., no obtiene ninguna 
gracia, se le traslada porque asi conviene á la recta administración de 
justicia. Pero repugna al Sr. Huelves el «artículo, porque hay casos en que 
por la traslación mejora la posición del individuo, y yo diré á S. S. que 
aqui no se trata de las ventajas de una familia, se trata de las mejoras á 
los ojos de la ley.

Un magistrado no mejora si no lo hacen mas que m agistrado; un Jefe 
político tampoco mejora si no pasa mas que de Jefe político á otra pro
vincia: mejorará si de jefe de provincia de segunda clase pasa á una de 
primera. Es menester pues examinar la cuestión á los ojos de la l e y , no 
por las ventajas ó desventajas que al empleado resulten por la traslación. 
¿Cuántas veces los funcionarios públ cos piden traslación porque no pue
den mantenerse con su sueldo.en, rdu capitql en donde están muy caros 
\ófi !8t-lícu{q|;.dc primera necesidad fYiorqqe t ie n e n ó están sobrecargados 
de familia, y por otras mil causas? Si á estos funcionarios se les traslada, 
obtienen una mejora particular; pepo no una mejora á los ojos d é la  ley, 
A un empleado que por causa dé .su salud lo trastada el Gobierno á otro 
puntó que le sea mas favorable, le hace una gran mejora, la mayor qy$ se 
puede hacer á un individuo, que.es el que.no so muera; y sin embargo no 
mejora á los ojos de la ley.

Lo mismo que digo de todos los em pleados es aplicable á los jueces 
de término. Por circunstancias que ya pasaron hubo juzgados de término 
que valían nías que una toga ; hoy dia puede que no lleguen á ocho los 
juzgados de España que se hallan en este caso; pero aun cuando asi fue
se , á los ojos de lg ley  . el juez dé término ascendido á magistrado mejora 
de categoría.
. En cuanto á la reposición de los empleados diré que es una reparación 

que hace el Gobierno en estos tiempos en que queda tanto vacante; y  el 
empleado que es repuesto en el destino que tenia, no obtiene mas que lo 
que tuvo el dia en que fue nominado para aquel em pleo; no recibe una 
gracia,.lo  que obtiene es un acto de justicia. Dice el Sr. Huelves que el 
funcionario que se encuentre en este caso puede variar de modo de pen
sar siendo Diputado. Pero, señores, porque este Diputado fuese llamado, 
por ejemplo, por un Alinisterio de resistencia, ¿legó su voto para siempre 
á aquel Gobierno y á aquella resistencia? Yo creo que esto no pueda en
tenderse asi; lo que aqui se debe tratar es délas mejoras legales, y  á este 
es á lo que se dirige esta ley.

Por último, el Sr. Huelves quiere que se deje la libertad en el modo de 
interpretar el art. 25 de la Constitución, y  esto , señores, seria un mal 
grave después de haber expuesto la comisión las contradicciones que se 
han visto aqui en la manera de interpretar el artículo constitucional. Sin 
esta ley estos casos contradictorios se repetirían con mucha frecuencia, 
como liemos tenido lugar de observar en los casos de reelección de mili
tares y magistrados que, hallándose en igualdad de circunstancias, unos 
han sido declarados sujetos á reelección y oíros no. Por lo mismo es in
dispensable evitar esto, y  se evitará volando el proyecto de ley que ocu
pa la atención del Congreso.

Dice por último el Sr. Huelves que es defectuosa la redacción dé este 
artículo, porque se habla en él en presente, en lugar de hablarse, como 
debiera, en futuro. Señores, todas las disposiciones legislativas consigna
das en nuestros códigos tienen esta misma redacción, y  por consiguiente 
no m erece que se lache este proyecto por esa circunstancia.

Hedías ligeras rectificaciones por los Sres. Huelves, Lujan y Roncali se 
aprueba el artículo.

Se pasa en seguida á la discusión del 3.°. qué dice asi:
Art. ?*.* No están comprendidos para los (decios expresados entre Tos 

que admiten honores ó condecoraciones de! gobierno ó de casa Real.
L* Los que obtienen grados ó condecoraciones en el camno de ba

talla.
2.° Los que obtienen condecoraciones en la órden militar de San Her

menegildo.
3.° Los que obtienen en juicio contradictorio la cruz de San Fernando 

de según-la o cuarl a clase.
4.a Los que obtienen honores, grados ó condecoraciones anejas á cier

tos destinos, ó en virtud de leyes, reglamentos ó disposiciones generales 
establecidas préviamente. >

5.a Los que por suerte, por elección de los jefes ó á propuesta de es
tos obtienen honores ó condecoraciones concedidas colectivam ente á la 
corporación, ó genéricamente á la acción ó servicio que se premia.

Los que reciben gr acias, honores ó condecoraciones en anteriores 
disposiciones generales.con premio del talento ó de adelantos hechos en 
la industria, las artes ó el comercio.

A este artículo hay dos enmiendas.
La primera, que suscribe el Sr. Fernandez San Román y  otros señores 

Diputados, tiene por objeto el que se redacte el párrafo primero de este  
artículo en los términos siguientes:

«Los que obtienen grados, empleos ó condecoraciones de guerra ó en 
el campo de batalla.»

El Sr. FERNANDEZ SAN ROMAN, para apoyar-la: Pocas palabras ten
go que dirigir al Congreso en apoyo de esta enmienda: estoy m uy lejos 
de combatir el párrafo primero del artículo que se d iscute’ y  solo me 
propongo con mi enmienda el que se explique el espíritu que ha* dirigido á 
la comisión á redactarle, porque estoy seguro de que la comisión ha que
rido decir en él lo mismo que con m ayor claridad se dice en la enmienda.

El párrafo primero de la comisión dice asi: ¿S. S. lo lee). Señores, en 
la carrera militar hay diferencia m uy grande entre los grados y  los em
pleos: los grados no dan sueldos ni carácter, aunque dan, s í, derechos 
muy respetables. Si pues en la carrera militar hay empleos y hay grados, 
la comisión al redactar el párram ha padecido la emisión de no decir nada 
acerca de los empleos, y esta omisión debe corregirse.

En cuanto á que esto deba ser en el campo de batalla, hav también 
una exigencia que no debiera consignarse en esía lev; para probarlo bas
ta remontarse al origen de esa clase de grados. Cuando los Reyes capita
neaban en persona á sus ejércitos, premiaban sobre el mismo cam po'de 
batalla á los militares que se distinguían por su valor; pero cuando ellos 
misinos no asistían, se reservaban hacerlo á propuesta de los generales 
en jóle que mandaban los ejércitos. A estos se les daba facultades para 
conceder cierta clase de grados subalternos, pero rio asi para otros su
periores, cuya consulta debia som eterse á la Real aprobación.

Ruego pues á la comisión que, haciéndose cargo de la justicia de esta 
enmienda, se sirva admitirla.

El Sr. LLORENTE: La comisión cree aceptable la primera parte de la 
enm.curia; pero no la segunda, que hace referencia á las propuestas que se 
renuten al Gobierno , puesto que este no tiene obligación de dar los grados 
a todos los que vengan en ellas, sino que puede escoger solo aquellos que 
considere mas dignos.

El Sr. SAR10ÍUUS, Ministro de la Gobernación: A primera vista pare
cen de alguna íuerza las observaciones del Sr. San Román, pero en el mo
mento que se haga una comparación entre lo que S. S. ha dicho y  lo que 
acontece en otros casos, se verá que toda su argumentación cae por su 
base. Hay oficiales benem éritos, dignos, que tienen mas capacidad que sus 
compañeros; (pie pueden hacer servicios en otras carreras; que ios pueden 
prestar inmensos en el puesto que ocupan , y  á los cuales,'si no son Dipu
tados, puede recompensarlos el Gobierno; pero en el momento en que lo 
son, ya no puede hacerlo sin que queden sujetos á reelección. Pues este  
es un caso igual al que ha citado el Sr. San Román con respecto al campo 
de bataila. El general en jefe tiene que proponer, v  para una vez que pue
da obrar con justicia, la ley  preve que se puede'obrar con parcialidad; 
por eso  ̂ esta ley es de conciencia, porque el artículo constitucional es de 
desconfianza. Por osla razón no se pueden fijar esas diferencias que quiere 
el .Sr. San Román, porque desde ei momento en que hay intervención por 
parte del Gobierno, ei-artículo de la Constitución dispone que se ha de 
sujetar á reelección.

El Sr. FERNANDEZ SAN ROMAN: Siento que el Sr. Ministro no me haya 
comprendido, porque lo que deseo es que sea lo mismo para unos que para 
otros casos.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gobernación: V oy  á 'contes!ar al 
Sr. Fernandez San Román; pero antes preguntaré á S. S. cuál es la razón de 
que la cruz de San Fernando concedida en juicio contradictorio no sujeto 
á reelección ,'y 'sí la cruz de San Fernando de primera clase, que se con
cede. sin ese juicio contradictorio? ¿Por qué una cruz sujeta á reelección 
y otra no? Yo contestaré por S. S . : porque la una la da el Gobierno 
como gracia, y la otra se concede á los méritos que el interesado expo
ne, oyéndosele  según la ley en juicio contradictorio. Es indudable que 
una cruz concedida por un general en el campo de bataila á presencia 
de miliares de testigos está plenamente justificada; pero también lo es 
que desde el momento en que se retira el general ea jefe á su tienda 
para recomendar un servicio al Gobierno, ya pueden entrar los compro
misos, las afecciones y otra porción de causas que no intluyeu cuando 
se concede una cruz en el mismo campo de batalla.

La razón positiva.de la ley  es no hacer á unos de peor condición que á 
los demas asi pues como qiie el Diputado go?a de otras inmunidades y

prerógativas eri el hecho de serlo, debe tener présente las contras que le 
tVáe lá aceptación de Su honorífico encargo.

El Sr. FERNANDEZ SAN ROMAN: El tribunal que juzga el mérito de 
los olieiales en campaña y á vista de todo el ejército, es el mismo que juzga 
cuando el general en jefe propone recompensas al Gobierno desde su tien
da; pues como que el general rara vez puede presenciar los hechos aisla
dos de valor que tienen lu gar , debiendo lijar su atención en tantos puntos, 
se resuelve para la concesión ó propuesta de recompensas atendiendo á. 
los informes de los jefes inmediatos que han sido testigos del hecho que 
se justifica.

Sin mas discusión fue leida la enm ienda, y abierta votación sobre ella, 
se acordó que fuese nominal, resultando desechada por 100 votos contra 4 6 
en la forma siguiente:

Tassara , Lafuente1, Sarlorius , Bertrán de L is, Bravo M urillo , Mar
tínez Almagro, Reina, Yiilagarcía, Esteban Collantes, Goyeneche, Caréagá, 
Mélida, Sagasli, Viñas, Sánchez Fano, Roncali, Alvaro, Llórenl'é; Orilla', P íj l  
gar, Gaviria, Coello, Varona, Joven, Robles, Lánioneda, Éstíudoro (D. F .\ 
Ruiz Cermeño, YalaririOj Corro» Romero, Ainat (D, Fó, Muñoz (D. J.j, Hor- 
maeehe, Escudero (I). A.), Osorio, Herrera Troyano, Puerto, L. Ballesteros, 
Valbuena, García Hidalgo, Baillo, Tames, Córdova, Calvo Rubio, Torreor- 
gaz, Albaida, García (D. Mó, Vicens, Montañés, Franquet, Alsma, Puche 
Campos, Diaz del Ruy Pardo M ontenegro/Herrera, Morolo, Herraiz, Pidaf 
Puig, Ortiz, Gallardo, Cuenca, Vallejo, Jaén, V illalobos, Orozco, Lujan, 
Gómez Laserna, Alonso D. R .\ Pratosí, Sánchez Silva, Tutor, Fernando?’ 
Páraqiq* G* Collantes., Fernandez^ttyjycz Cañero, Cortina, Lasala;"Angu
lo , : H tirtadó, jjprre$ü«.- Nocedal [ \ \  J.), Nocedal (f t  C.\
Seco , Üiríes,^ MadramánlvCasado, Pa*,|p . P.) D escartin, Béfela♦ Rivéro 
Inguanzo, R o d | Mayanfc, Chacón, Calatrava, García (IX, R.), Huel
ves, Sr, Presidente. ■ "

Señores que dijeron si:
Sierra, Ainat, Rovagliato, Altuna, San Miguel, Mata y  Alós* Paz (IX A.) 

San Roinan’, Calonge, Bayer, Lasheras,. M eleodez, ¡Vistahermosa, Pérei 
de Meca, Crespo , Infante.

Jura y  es agregado á la quinta sección un Sr. Diputado.
El Sr. SANCHEZ FANO: Deseo que el Gobierno me satisfaga acerca de 

lo que he leido en algunos periódicos con referencia á haberse ¡pandada 
tabicar en algunos puntos de Cataluña las puertas de las casas donde ha 
permanecido la facción.

El Sr. PRESIDENTE: Lo que V. S. hace ¿es pregunta ó interpelación^ 
Si lo segundo, puede V. S. explanarla si gtista.

El Sr. SANCHEZ FANO: Es interpelación, y  á su consecuencia suplicc 
al Gobierno tenga á bien tranquilizar mi ánimo en este asunto; pues si eí 
cierto lo que antes he expuesto, no sé qué justicia puede haber en adop
tar semejante providencia.,¿Qué resistencia puede oponer un simple la
brador á una partida mas ó menos considerable de facciosos que le exijí 
que abra la puerta de su casa? Y si pudiera resistirse una Yez en um 
casa aislada, ¿qué le sucedería al dia siguiente ó en cualquiera otro en que 
los facciosos vinieran á vengarse? Hemos visto que la facción ha entrado 
en ios pueblos, y  aili se han quedado horas enteras; y  si un pueblo ente
ro no lia podido á veces resistir, menos habrá podido hacerlo un siple la
brador.

Y  aun suponiendo que en algunas casas se hubiera protegido la facción, 
la pena impuesta á que me refiero seria injusta, supuesto que equivale á 
una confiscación de bienes; pues al que se encuentra en este caso se le 
quitan los medios de labrar las tierras, de albergarse y todo género do 
recursos.

Diré mas: supongamos que en una familia se encuentre un individuo 
de malas ideas que por cualquier concepto merezca un castigo: castigúe
sele pues, pero no se pierda la casa del propietario. Por todo lo expuesto  
espero que el Gobierno de s . M. se servirá acordar una providencia , á fin 
de que^no se siga tan grave perjuicio á aquellos habitantes.

El Sr. FIGl ERAS, Ministro de la Guerra : Es una desgracia que de tal 
modo se multipliquen las interpelaciones. El Sr. Diputado que acaba de ha
blar me h zo el favor de comunicarme este asunto, y  por la contestación 
quejlo di, y que ahora repetiré, no podia yo  inferir que hoy me interpo
lase en este sitio. Le d ije, y  repilo h o y , que solo se habia tabicado la 
puerta de una casa de cam po, y  que para dar esta órden habia tenido 
fundados motivos aquel capitán general: dió esta órden, no porque hubie
sen entrado en aquella casa los facciosos una ni mas v eces; sino porque 
aquella casa era el abrigo.de ellos, porque era la de un hermano de un 
cabecilla, y en ella encontraban protección y  v íveres, y noticias los fac
ciosos en perjuicio de nuestro ejército y de la causa do la nación, por
que de alli salían los acopios y toda clase de recursos para la facción.

L is partidas de trabucaires, restos de la facción, aquellas hordas de 
criminales trislemente célebres, de los cuales algunos no han podido aun 
ser habidos, encontraban protección en aquella casa , única respecto á la 
cual ha sido necesario adoptar esta disposición.

Las casas pues que se ha mandado cerrar son aquellas que han pareci
do sospechosas, y que el Capitán general y  el principado consideraban ser
vían de abrigo á la lacc-ion.Áo conozco que el bando es duro; pero al pro
pio tiempo conozco también que es necesario, porque los intereses gerie- 
iales de la sociedad son preferentes siem pre á los del individuo. En tiem
po de guerra es preciso sitiar al enemigo por todas partes y  quitarle to
dos los medios de acción, mucho mas hoy en el principado que un núme
ro insignificante de facciosos obliga al Gobierno á establecer columnas v o -  
lantes y  á conservar sobre las armas una fuerza respetable, á fin de eon- 
cluir d_e una vez con la facción. Por consiguiente el Capitán general de 
Cataluña ha obrado corno debia; no hay razón para dirigirle el mas p e -  
queno cargo: yo en su caso hubiera obrado lo m ism o; pues aun cuando es 
verdad que un particular no puede resistir á cuatro ó seis facciosos que 
acometan su casa , sin embargo puede dar aviso á la autoridad y  co n tii-  
huir a Ja captura de aquellos; no conduciéndose de esta manera, el parti
cular com ete un delito d''gno de castigo.'La autoridad militar de Cataluña 
no hace otra cosa que imponer la debida pena.

El Sr. Lamente Alcántara man'Tiesta que no habiendo ningún Sr. Dipu
tado que tenga pedida la palabra se va á pasar á otro asunto.

Acto continuo se lee el art, 3.° del dictamen de la comisión sobre casos 
ele reelección.

El Sr. RONCALI: La comisión debe hacer presente al Congreso que la 
palabra empleos debe preceder á la palabra grados.

El Sr. Secretario Lafuente Alcántara vuelve á leer el párrafo tal como 
la comisión lo presenta ahora.

i LUJAN, en contra: Espero, señores, que los compañeros míos 
que tomen la palabra en contra de este artículo impugnarán algunos de 
t r í S ! ,  ,qUr  Se ™ nipone: yo  vo y  á limitarme en mi impugnación 

al pariafo quinto. En este se habla de condecoraciones v  honores obterr- 
dos por suerte.

cs 1̂ 1 la historia de estos tiempos en punto á concesiones de 
honores y  condecorac ones, que todo el mundo está convencido de que 
es indispensable poner coto á este abuso, que en últim o: resultado no es 
otra cosa que un medio de adquirir una riqueza pública. Y esto es tan 
exacto que no me delendré á dem ostrarlo, pues todos los Sres. Diputados 
saben que una de las cosas que mas estimula al hombre al traba jo, que con 
lrecuencia le expone á la m uerte, que le hace dedicarse á las carreras 
mas duras y  á las empresas ele consecuencias mas fatales es la gloria v  el 
ínteres que tiene en brillar mas que sus conciudadanos.

La gloria, señores, que asi ambicionan los hombres está fundada única 
y exclusivamente en las condecoraciones que el Estado puede conceder al 
mérito y  a la virtud: asi es que has mismas condecoraciones llevan por 
lema las palabras siguientes: «A la virtud y  al mérito.» Pues este lema es 
ciw«,®Um?fU0 (lue mas Pru°Ea contra el artículo que se discute. ¿E s po- 
«nn.Volenv i e s ’ —? una ('0?a clue tanto, vale so haya de conceder por 
n-mc rí . e.á posible que hayamos de consignarlo asi cuando todos esta- 

? ^ hvencidos de la necesidad de poner coto á los abusos de este gé-
pri rruvn^1 i °  . todas Pai'tes parece que no se piensa en otra cosa que

™ roñar los males que de aqui resultan?
? condecoraciones pasamos á los honores , encuentro la m is- 

TÍDai *TC’° alil ^  párrafo; ¿de qué honores puede hablar la co - 
rCc o J u  “nlJCia no reconoce honores, y  únicamente en las dependen- 
c ‘ “5 administración militar y  en el ramo de sanidad militar es donde

. ? CÜ *1°hores de esta especie. En las carreras civiles se conceden  
rnnocirí ^ .n0*'03 magistrado, de auditor de guerra &c. Yo, señores, soy  
uno nn ,aíJ10rtamen ê a esfa concesión de honores, y  debo decir que eri 
Hn nnpm iN0n a (*u~e l)erl'ene2:coi -he consignado mi voto , que fue aproba- 

w  com pañeros, proponiendo que se anulasen en la clase militar.
, ” l °P mi(Jn deben abolirse todas las carreras; porque, ¿qué significa uri 
tetiado con honores de magistrado ó de auditor de guerra?

Yo tengo entendido que ya no se conceden estos honores en la carre
ra c iv il, pero sí se  conceden honores del tribunal especial de guerra y 
manna [varias voces: n o , no , no es exacto, no se conceden tampoco).
¿ No se conceden ? Pues lo celebro m ucho; pero se conceden los de secre
tario de S. M. Y estos honores, señores, ¿qué significan?

En los Gobiernos absolutos podían tener alguna significación, podían 
prestar alguii servicio al Monarca, pues podían refrendarle en ciertos ca
sos aquellos decretos que S. M. no quería tuviera noticia de ellos el Minis
tro. Pero hoy entre nosotros, que los Secretarios de S M. con arreglo 
á la Constitución son los M inistros, que sobre,estos pésa la responsabili
dad, ¿qué aplicación pueden tener ni qué importancia los Secretarios de
S. M.? Y o /señ o re s , conozco que estos honores no Son mas qué antigua
llas que han ido infiltrándose por medio de las reformas que hemos hecho, 
pasando, por decirlo asi corno desapercibidas. Pero ya que estam os for
mando una ley , cuyo objeto es echar abajo toda clase de abusos, me pa
rece que el Congreso está en el caso de destruir aquellos que. coirio |os. de 
Secretario de S. M., sin traer utilidad alguna, causan desde luego un mal 
conocido, pues juntamente con los honores ya imido el uso de unifórme,



im trntam fenió espéelal y  una co n sid era ció n  en la sociedad que sin m creoer- 
ia co loca  á los que los disfrutan en una categoría.en  que 110 deben estatx

Si la suerte es ciega en la coíicesion de em pleos y  grados, lo mismo 
p u ed e serlo, p ara  los honores de secretario  de S. M. Pero la com isión va 
mas le jo s ..E n  la m ilicia h ay ciertos prem ios colectivos que sirven para 
prem iar el m érito, no de los individuos, sino de todo un cuerpo. La corb a
ta de la cru z de San Fernando concedida á la bandera de un regimiento 
que, com o dice T á cito , es el Dios de la gu erra , puede serv ir  de ejemplo; 
m as la bandera no puede ser Diputado. H ay otras clases de corp oracio
nes que p ueden recib ir un prem io colectivam ente. Supongamos el cu er
po colegiado de la grandeza de M adrid, que tiene nada menos que seis 
cru ces de Carlos II I : al v e r  esto , ¿quién  no siente la necesidad tan im periosa 
de co rre g ir  tales ab u sos? Se quejan m uchos de que en España se prem ia 
con descuido y  se abandona el m érito; mas ¿q u é  aprecio  ha de tener 
la cru z de Garlos III? L a  nobleza es por sí m eritoria, pero es preciso  ad
v ertir  que se adquiere solo p or el nacimiento. El hom bre que busca la 
jiistá  recom p ensa de sus servicios ó de su m érito ; se abate; p ierde el áni
mo, y  no trabaja cuando ve  de tal modo prodigadas las distinciones hono- 
rííicas.

Lo mismo que digo de la cru z de Carlos III, digo de la de Isabel la Ca
tólica. De algunos años á esta p arte  parece qué han llovido las gracias. 
Hasta la misma cruz de San Fernando ¿no se ha dado p or su e rte ?  ¿N o  ha 
sucedido lo mismo con grados militares y  em pleos civiles? Tiem po es y a  de 
q u e  oom ience una época de saludables reform as que tienda á m oralizar el 
pais.

¿Q u é consecuencia puede sacarse si las Cortes aprueban este artículo?. 
Sé bien que la com isión dirá que no siendo posible prem iar á todos los 
individuos de un batallón, cuando solo se han distinguido á algunos de 
ellos, lo mas acertado es sortear las gracias; p e ro , señores, este es m uy 
•mal m edio. Si se distingue una com pañía, un batallón ó individuos d eter
m inados, hay arbitrios para recom pensarles equitativam ente. Mucho me 
duele citar ejem plos evtra n gero s, pero N apoleón, para llevar sus soldados 
a m orir; jam as dio por suerte la Legión de honor. Se informaba de los mi
litares que se habían distinguido, y  en medio de una revista colocaba sobre 
süs péchos la cinta roja y  la cru z de m é rito : esto solo bastaba para vol~ 
v erse  locos.

Una sola palabra dicha á tiempo en la orden del dia vale tanto en oca
siones com o una cruz. En la guerra de la Independencia se dio una acción 
distinguidísima, y  algunos valientes obtuvieron  en recom pensa oyendo de
c ir  en la órdén clel dia que habian cum plido con su deber. Muchos que 
com enzaron la gu erra de alféreces , quedaron de tenientes al concluirse, 
•sin em bargo de haber estado en todas las acciones. En la famosa batalla 
de San M arcial no se concedió mas que una sola fa ja , no se dió un solo 
gra d o, y  á pesar de esto batallones hubo que quedaron con dos oficiales.

Y o  puedo creer que el Congreso legitime con sil acuerdo una cosa tan 
ciega y  casual como la m uerte. Concluyo pues manifestando que se debe 
suprim ir el párrafo quinto, en el cual se sienta un p reced en te fatalísimo; y 
expresando el deseo que tengo p o rq u e  se siente una base fija p ara la con
cesión no mas que de aquellos honores que i eclama el verd ad ero  mérito 
com o justa recom pensa de los grandes s e r v ic io s , de la nobleza acreditada, 
y  del verd ad ero  am or á la patria.

E l S r .  SA K TO IU üS, Ministro dé la Gobernación: Señores, el discurso 
que acaba do oir el C o n greso , y  con cu yo  sistema yo  estoy de acuerdo, 
no tiene aplicación alguna al artículo que sé discute. Si se tratara de votar 
una. le y  que arreglara el m étodo de conceder condecoraciones, estarían en 
su lugar la s:observaciones del Sr. Lujan. Pero  el Gobierno y  la comisión 
no han podido m enos de -tomar las (osas como existen. ¿ E s  cierto que se 
conceden condecoraciones p or su erte? Indudablem ente lo e s , y  p or con
siguiente es preciso p re v e r  este caso. Y , señ o res , no lo digo com o recrim i
nación ; pero justam ente en el m ando cíe los amigos del Sr. Lujan están las 
épocas en que se lian concedido mas gracias de esta clase.

D espués de 1836 ó 1837 me acuerdo que se concedieron á la Milicia 
.nacional de M adrid  v arias cru ces para que se repartieran  p or suerte en
tre  sus individuos; y  no solam ente se han concedido cruces de Isabel 
la C ató lica, sino que posteriorm ente se concedió á la Milicia de Madrid la 
cru z de San Fernando. Es una d esgracia, señores; pero el hecho es que 
existe. A dem as, h ay circunstancias en que los buenos principios no pue
den opónerse á que se concedan distinciones especiales; por -ejem plo, si 
Madrid. se viera atacado p or los enem igos, si hubiera una epidemia ó una 
calam idad p ública, y  el ayuntam iento se portara bien, aunque á la corpo
ración entera se le concediera la cru z de Carlos 111, si algún concejal era 
Diputado no d ebería quedar sujeto  á reelección.

• Se queja el Sr. Lujan de que las cru ces re concedan por suerte, ¿ p e ro  
p or ventura sienta la comisión el principio  de que haya de seguir ese sis
te m a , asi com o tam poco que hayan de continuar esas otras distinciones 
qu e S. S. ha calificado de' antiguallas, y  que en efecto lo son? No es culpa 
n uestra , señores, si en E spaña existe Y  so afan de obtener em pleos; h ay 
muchas causas que han contribuido á ello, y  lo cierto es que aun las p o 
cas ca rrera s que entre nosotros h a y , se consideran com o escalones p ara 
ser e m p lead o s; un m édico desea ser m édico p ara aspirar á un empleo, 
o tro  tanto sucede con los ab oga d o s; y  y o  puedo decir al Congreso que 
en el ministerio d e la Gobernación apenas h ay un em pleado que no sea 
abogado. No habiendo destinos para todos, p reciso  es a p e la rá  esas anti
guallas que no pueden suprim irse p or esta razón, sin to car consecuencias 
d esagradables.

C on clu yo, señ ores, con decir que estoy  conform e con el sistema indi
cado p or el Sr. L u ja n ; pero que lo mismo la com isión que el G obierno 
han tenido que atem perarse en el pro y ecto á tales como existen las cosas.

E l Sr. A L V A R O : Poco tengo que d ecir al Congreso después dé lo que 
ha m anifestado el Sr. Ministro de la Gobernación. La com isión lia consi
derado las cosas tales como existen , aunque en ellas haya abuso; y  en es
ta inteligencia no ha podido hacer otra cosa que lo que ha hecho. P ero  y o  
•pregunto, señores, ¿q u é  perjuicio puede haber en que se ponga esta dis
posición en la le y ?  Si en adelante no se conceden las condecoraciones p or 
el sistema á que el artículo se refiere , lo* único que resultará será que no 
sea necesario aplicarlo.

El Sr. M O YAN O : No habia pensado tom ar parte en esta discusión, y  so
lam ente me he decidido á lom arla palabra cuando he visto la nueva redac
ción que la com isión ha dado á este artícu lo , no arreglándose en mi con
cepto  á lo que exige el lenguaje de las ciencias, d ice asi: (lo lee), Y o  p re 
gunto: ¿q u é  diferencia encuentra la com isión entre la agricultura y  la in
d u s tr ia , entre la industria y  las artes, y  aun podría añadir entre las artes 
y  el com ercio?

P uede pues llam arse industna fabril ó industria m ercantil, teniendo 
p or objeto variar la form a de la m ateria, y  la otra la de hacerla variar de 
lugar: y  asi pues p odría adm itirse en el artículo el que se d ijera industria 
-agrícola, industria fab ril, industria mercantil. ¿ P e ro  qué diferencia es la 
• que se puede encontrar entre la industria y  las artes? A  mi modo de ver 
estaría m ejor el párrafo si se hubiera dicho en él «como prem io de los 
adelantos hechos en la industria ó el com ercio.» ¿ Pues qué acaso la agri
cultura no es una in d u stria?  ¿ L as artes no son una industria? Entonces 
¿ á  qué esa inútil n om enclatura? En cuanto a las gracias que se conceden 
com o un prem io á los adelantos del talento, la comisión lo ha entendido 

‘ asi, y  por lo tanto desearía que la comisión quitara toda esa canturía que 
'pone en el artícu lo , y  que se dijera solam ente que no estaba sujeto á re
elección el Diputado que ob tuviera un prem io p or los adelantos que hiciera 
en cualquiera de los ram os del saber humano.

El !Sr. U ONCALI: El Sr. M oyano ha entrado en la cuestión oponiéndose 
al m odo con que se halla redactado el párrafo , y  por lo tanto la com isión 
no entrará en el fondo de la cuestión, sino que tratará de p rob ar que se 
hallan m uy bien aplicadas las cuatro palabras á que se refiere S. S . , com o 
prem io de los adelantos hechos en las artes, industria, com ercio ó la agri

c u ltu ra . Convengo desde luego en considerar á la agricultura com o una in
d ustria, partiendo del principio del Sr. M oyano; pero  no p uede adm itirse 
del mismo modo el confundirlas en una misma palabra a rtes, industria, 
p orq ue adem as de las artes fabriles h ay  otras artes que se conocen con el 
nom bre d e  bellas a r te s , y . ha creído la comisión deber m arcar una dife

r e n c ia :  v ea  pues el Sr. M oyano como adem as de las artes industriales te
nem os las bellas artes que forman un caso particular, com o puede conocer 
m uy bien S. S. al v e r  que hay una academ ia consagrada á ellas. En cuanto 
ál com ercio  creo  que está convencido S. S. en que debe considerarse com o 

-una cosa ap arte , y  asi lo ha juzgado la comisión.
El Sr. M OYANO: El individuo de la comisión que acaba de hablar ha 

venido á presentarnos una cuestión académ ica, y  no es esto de lo que 
debe tratarse aqui: aqui se trata  de i orinar leyes, estas tienen una teolo
gía particu lar, y  es preciso  decir bien las palabras, no tan solo p ara evi
tar am bigüedades, sino tam bién evitar el caer en el ridículo: ¿en qué que
rem os qué se diferencie la agricultura de la industria? ¿No es esta la in
dustria de cu ltivar el terren o , de hacerle producir? Asi pues quedando la 
p alabra «industria», eslá demas la de «agricultura.» La palabra «artes» no 
sé p or qué pueda quedar : es cierto que existen las bellas artes; pero  tam 
bién es cierto  que resp ecto  á los prem ios pueden estas entrar en todo lo 
que hace relación á los adelantos del talento como en los demas ram os 
d e l'sa b er ; p or consiguiente está dem as la palabra «artes» ; pero  aun cuan
do se quiera que esta q u ed e, la de la «agricultura» no puede quedar de 
ningún modo.

E lS r . R O N C A IJ : D ice el Sr. M oyano que pudiera quedar la palabra 
«artes», p ero  que la d e  «agricultura» de ningún m odo; yo  creo  que antes 
que existiera en el mundo industria agríco la , habia agricultura, p orq ue la 
tierha producía; pero  antes de fab ricar no habia nada.

El Sr. M O YAN O: D ice el Sr. Roncali que antes de haber industria agrí
cola habiá ag ricu ltu ra: si quiere decir S. S. que antes de la industria agrí
cola habia p rod u cto s, S. S. tiene ra zó n ; pero lo mismo sucede respecto  
de las dem as in d u strias, pues antes de existir esta s, existían los m ateria- 

| eg en que habían de em plearse,

El Sr. R O N CA LI: Solo quise decir que sin industria agrícola p uede ha
ber agricultura^ . -

El Sr. H UELVES: Me opongo á este párrafo porque veo que se opone 
al artículo constitucional. ¿Qué es lo qutí dice este artícu lo? ,S. S. lo lee'; 
¿qué es lo que hace la comisión? E stablecer la teefra dé ique no se den
honores ni condecoraciones sino á los que los hayan m erecido; esto .es
m uy ju sto ; pero esto mismo se opone al arlículo constitucional, que dice 
clara y  terminantemente que se sujeten á reelección  los Diputados que se 
hallen en este caso. Pero h ay mas; se abre aqui una ancha puerta á las ar
bitrariedades del Gobierno diciendo que los honores y  condecoraciones 
que se den en virtud de reglamentos especiales no sujetan á reelección: 
¿ y  qué es lo que puede hacer un Ministro en este ca so? Establecer un
reglam ento por el cual pueda dar á todos los Diputados que quiera la
cruz de Isabel la Católica, por ejem plo, ó cualquiera otra condecoración.

V ea la comisión como este artículo se opone abiertam ente al de la le y  
fundam ental; las demas gracias que da el G obierno, ¿p o r qué no sujetar 
á reelección á los que las obtienen ? Puede m uy bien ofrecer duda lo que 
es ó no de e sca la , pero en las condecoraciones no admite ninguna duda, 
cualesquiera que sean los m éritos del agraciado. E s necesario convenir en 
que el artículo constitucional qitedá destruido p or el que présenla la co
misión ; pues está terminantemente prevenido’ que no se pueden conceder 
honores ni condecoraciones sin que al que las obtenga no se le sujete á 
reelección. Por esta razón no puedo menos de oponerm e al artículo que se 
presenta.

El Sr. SA RTO RIUS, Ministro de la G obernación: El Diputado que ad
mita del Gobierno pensión, empleo que no sea de escala, honores y  con
decoraciones, queda sujeto á reelección. ¿ S e  q u iere , señores, observar 
estrictam ente lo que era rtícu lo  constitucional p revien e? Pues entonces el 
m ilitar que reciba la cru z de San Fernando laureada queda sujeto á ree
lección, porque está en su arbitrio el adm itirla ó no ; p or consiguiente á e so  
nos exponem os con la interpretación del artículo. Dice este que el Diputa
do que adm ita honores ó condecoraciones queda sujeto á reelección. Aho
ra b ie n , á los 25 años de servicio , 1111 oficial, D iputado, se encuentra que 
le corresponde la cru z de San H erm enegildo; es asi que el artículo dice 
que si admite condecoraciones queda sujeto á reelección , luego está en es-*- 
te caso si a d m ite ; y  esto es tan claro como la luz de m ediodía, Pero com o 
110 es posible que él artículo tenga esa inteligencia, ni debe darse, ha sido 
necesario fijar ciertas reglas y  hacer ver lo que ha querido decir , porque 
en ningún artículo de la lev  fundam ental se desenvuelven los principios que 
contiene. * •

Se ha dicho tam bién que aquellas gracias que se conceden al talento ó
á cualquier ramo de la industria 110 sujeten á R eelección, y  esto es claro, 
porque en una exposición pública el Gobierno concede ciertas gracias; 
pero téngase presente que se form a p ara ello un jurado que decide quién 
es mas m erecedor de obtener la distinción que se señala. Pues suponga
mos un individuo que fuese agraciado p or estas circunstancias con una 
condecoración,, ¿ e s  justo que siendo Diputado se le sujetase á reelección? 
N o, señores, porque el Gobierno no ha tenido intervención en eso , no ha 
hecho otra cosa que aprobar la designación que hizo el jurado. Lo que se 
lia querido, señores, es que en todas las ca rrera s el que deba sus con
cesiones al favor quede sujeto á reelección. A' si álos m ilitares se les con
cede una condecoración á los 25 años, ¿ p o r  qué á un paisano que tiene
talento 110 se le ha de conceder también cuando no es el Gobierno quien
hace esa con cesión . sino un jurado que ha de calificar al que tenga m ayor 
mérito para olitenerla ?; ¿ S e rá  justo que se le sujete á reelección al que 
obtenga una condecoración por haberse distinguido en cualquiera ramo de 
la industria? N o, señores, pues l.o. que la le y  ha querido es ce rrar la 
p uerta á toda injusticia.

bien interpretado él artículo de la m anera que se ha dicho, vend ría
mos á p arar en que era m enester sujetar á reelección á 1111 Diputado p or
que su señora hubiese obtenido la banda de M aría Luisa; pues como se 
trasm ite al m arido el tratam iento de excelen cia, se diria que el Diputado 
habia m ejorado de condición, y  debia quedar p or eso sujeto á reelección. 
El artículo constitucional necesita explicación ', com o todos los demás en 
que se sientan solo los princip ios, y  la expían cion de ellos corresponde 
después. La regla que se ha establecido p ara todos los casos es para las 
carreras uniformes v  equitativas, v  se consigna as mismo tiempo que siem
p re que las gracias" no esten com prendidas en el artículo so sujete á ios 
Diputados á reelección.

El Sr. LLO R E N TE: Este arlícu lo  es consecuencia necesaria del prim e
ro . pues en este se trata de declarar los em pleos que sean de escala: por 
el 2.“ se hace una excepción  de los ascensos que deben estorbar la reelec
ción; y  finalmente en el que se discute se habla de honores y  dist.nciones 
que no sujetan á reelección al Diputado.

Habiendo ya  satisfecho com pletamente el Sr. Ministro á las observacio
nes que se han presentado por e lS r . L u ja n , croo (pie el artícu lo , tal como 
la com isión lo presenta, está en su lugar.

Los Sres. Iluelves y  Llórente hacen ligeras rectificaciones.
Se d eclara el punto suficientem ente discutido ; y  vuelto á leer el ar

tículo á petición de un Sr. D iputado, se vota por p árra fo s, siendo aproba
do en todas sus: partes.

Se suspende esta discusión.
Se da cuenta del nom bram iento de presidentes y  secretarios de las co

misiones encargadas de inform ar sobre los p royecto s de le y  ac erc a  de ias 
aguas de L o reá , y ol de pesos y  m edidas.

El Sr. Presidente anuncia p ara mañana la continuación de la discusión 
p endiente, y  levanta la sesión á las seis menos cuarto.

NOTICIAS EXTRANJERAS

ITALIA.

P a d u a  8 d e  f e b r e r o . — (Del Gommerce.)

Este pueblo pide sin cesar armas. Es general la alarma 
que reina en todos á causa de los armamentos extraordina
rios que se están haciendo en el Piamonte y en el Austria.

Esta mañana se presentó ai Papa una diputación com
puesta del Príncipe Aldobrandini, del conde Posolini y del 
abogado Benedetti, á exponer á Su Santidad el estado de 
las cosas. Pió IX contestó que en esta semana secularizaría 
el Ministerio, y que estaba en negociación con el gran du
que de Toscana y el Bey de Gerdeña para formar una liga 
política italiana.

«Espero, añadió el Santo Padre, respuesta del Rey Gar
los Alberto para Tomar á mi servicio algunos oficiales pia- 
monteses, y ponerlos á la cabeza de mis tropas.»

A pesar de estas seguridades dadas por el Soberano Pon
tífice, el pueblo se ha reunido en el Corso gritando: «¡Aba
jo la moderación! ¡ abajo el Ministerio! ¡queremos cañones! 
¡ viva Pió IX solo!»

A las dos de la larde continuaban la reunión y los gritos.
E 11 Frisóla ha habido asimismo demostraciones. Los 

gritos del pueblo eran : «¡V iva Leopoldo II, Gárlos Alberto 
y Pió IX  1 ¡ Viva la nación británica ! ¡ Viva la escuadra in
g lesa! ¡ Vivan los Príncipes reformadores!»

En cuanto á las últimas correspondencias de Palermo 
del 6 de Febrero, pueden reasumirse en pocas palabras. A 
la indicada fecha no quedaban en toda la Sicilia mas tro
pas napolitanas que las guarniciones de las fortalezas deM e- 
sina y S iracu sa , y el dia 7 debían ponerse en marcha 6000 
palermitanos para ir á atacar ambos fuertes.

El Gobierno provisional ha convocado las Cortes en Pa
lermo para el 15 de Marzo,

I d e m  10 d e  f e b r e r o .

(Del mismo.)

Desde hace algún tiempo las provocaciones de la solda
desca austríaca á nuestra población se habian hecho tan 
intolerables, que los estudiantes de la universidad se vieron 
en la necesidad de solicitar de las autoridades que las aca
llasen ó permitiesen á los habitantes proveerse de armas.

El comandante militar y la autoridad local rehusa
ron dar satisfacción alguna, y anteayer la policía envió un 
comisario á la universidad para hacer saber á los estudian
tes que nada se les concedía. A la salida de la clase los es
tudiantes encontraron á la puerta do la universidad dos

oficiales que, con el’ cigarro en la boca, los escarnecían y 
y desafiaban.

No tardaron en venir á las manos, y cuando después de 
haber golpeado á los oficiales trataron de retirarse, advir- 
tieron que los dos extremos de la calle estaban guardados 
por numerosos destacamentos de caballería.

Empeñada la lucha, los jóvenes se defendieron heróica** 
mente, lograron apoderarse de las arm as de los soldados y 
servirse de ellas contra k>s mismos; pero el combate era, 
demasiado desigual. En breve cayeron cuatro estudiantes, 
mortalraente heridos, y uno de ellos exclamó al dar el úl
timo suspiro ¡hermanos vengadnosl

El combate duró tres horas. Tocóse á rebato; los cam- 
pesinos de las cercanías acudían en m asa; pero las puertas 
de la ciudad estaban defendidas con barricadas y artillería. 
Hubo sin embargo un encuentro, quedando 10 dragones 
muertos; se calcula en 100 el total ae muertos y heridos, 
entre ellos muchos paisanos y unos 40 estudiantes, de los 
cuales han muerto cuatro, fin que también han tenido geis 
ofioJales, entre ellos un capitán y un mayor.

A los soldados italianos al servicio del Austria, que esta
ban de guarnición en la ciudad, se les habia hecho salir 
aquella mañana. Este solo hecho prueba que aqui como en 
Milán y como en Pavía el combate habia sido preparado de 
antemano.

El Austria quiere, según se v e , escribir con caracteres 
de sangre la historia de los últimos dias de su dominación 
en Italia.

(Del mismo,)
Mientras que la soldadesca austríaca asesina ó los estu

diantes de Padua, en las ealles de Milán se representa en 
la corte de Yiena la comedia de sociedad.

Anteayer se han recibido cartas de aquella capital, fe
chadas del 11, en que se anuncia haber habido espec
táculo en la corte. Los hijos primero y tercero del archidu^ 
que Gárlos, el Príncipe de Metternioh (menor) y el conde de 
Bombelles , han desempeñado muy bien sus papeles, y lo 
mismo .varias señoras de alto rango en una pieza de Kot- 
zebue.

NOTICIAS VARIAS.
E s t a d í s t i c a  c a r n í v o r a . = »  De los datos presentados por 

una persona curiosa, resulta que ha sido el consumo de car
nes en Madrid durante los años

Y acas. Carneros. C orderos.

1842 17,860 150,237 6,602
1843 21,213 177,626 17,793
1844 21,818 184,073 15,947
1845 21,415 153,521 5,120
1846 25,455 190,633 16,316
1847 29,926 164,373 9,184

 Las auroras boreales se repiten este invierno con alguna
frecuencia. Antes de anoche, después de las sie te , se pre
sentó este meteoro en la parte del Norte,

.— .La reforma de enseñar la música á los recogidos en los 
establecimientos de beneficencia es muy digna de elogio, y 
puede producir los mas satisfactorios resultados. El exámen 

ue hemos presenciado hace concebir muy ventajosa idea 
e lo que se adelantará con una mejora que principia co

mo un modesto ensayo, pero cuya importancia no ha sido 
suficientemente encarecida, según pueden comprender 
cuantos tengan idea de lo que en este punto pasa en Italia, 
y principalmente en Alemania, donde la música es un gran 
recurso para los proletarios y para los establecimientos be
néficos.

En los ejercicios de solfeo y canto que ejecutaron los 
acogidos en aquella casa de beneficencia no será fácil ex
plicar cuál fue mas digno de elogio, si el mérito de los eje
cutores ó el de su profesor, que ha debido trabajar con ex
traordinaria asiduidad y profundos conocimientos para tras- 
formar en filarmónicos un número tan crecido de jóvenes 

ue sin los cuidados de la caridad cristiana hubieran que^ 
ado en una clase humildísima de la sociedad.

Es preciso confesar que fue admirable la exactitud y pre
cisión con que mas de 100 niños y jóvenes ejecutaron di
ferentes solíaos combinados, sosteniendo el metro y la ar
monía en diferentes tonos con perfectísima afinación, sin 
ser ayudados por ningún instrumento. El cántico de la 
tarde y uno de los salmos produjeron un bellísimo efecto, 
cambiando con dulce armonía los tonos, y pasando del fuer
te al piano con una modulación y melodía tal, que difícil
mente se consiguen entre profesores cuando los instru
mentos cesan de sostener la afinación. La concurrencia era 
escogida, aunque no muy numerosa.

 Antes de anoche se han presentado en el teatro de la
Cruz los campanólogos, ofreciendo á la numerosa concurren
cia que ocupaba todas las localidades un espectáculo tan 
sorprendente como nuevo. La manera de ejecutar que tie
nen los individuos de esta compañía lírica de nuevo géne
ro, es diferente de lo que generalmente se imagina cual
quiera antes de verlos, y esto aumenta la sorpresa, que es 
grande al ver la ligereza con que siete hombres sostienen 
en juego 80 campanas produciendo toda clase de armonías 
con una precisión y exactitud admirables, Ei público ios 
aplaudió anoche con entusiasmo, haciéndoles salir á la es* 
cena y repetir la última pieza titulada Las campanas azu
les de Escocia.

 El drama Los dos compadves1 que antes de ayer se es
trenó en el teatro del Instituto, atrajo gran concurrencia, y 
fue recibido con el aplauso que merecen sus interesantes es
cenas y bien trazados caracteres* Los actores Calvo y Bar
roso se esmeraron á porfía en los papeles de verdugo y en
terrador, representándolos con inusitada propiedad. El autor 
D. Ceferino Bravo fue llamado á la escena , pero no se pre
sentó por no hallarse en el teatro. S i , como creemos, el se
ñor Bravo hace en el final una ligerísiina modificación, el 
éxito será mas satisfactorio todavía en las noches sucesivas.

 Se va á ejecutar en el teatro de la Cruz el drama tiem
po hace no representado, y que tanta aceptación ha mere
cido siempre del público, titulado Teresa, original de Mr. 
Alejandro Dumas, y arreglado á nuestra escena por D. Ven
tura de la Vega,



El baile de hláscaras por suscríeioh anunciado páfa la 
noche del 24 del corriente en los grandes salones del Liceo 
se ha trasladado at día 26 á petición de un crecido número 
de suscrilores, que sin duda habrán tenido en cuenta la 
circunstancia de darse la misma noche del 24 un baile en 
el Real Palacio. En este supuesto la traslación del baile 
del Liceo á la noche del 26 es una disposición plausible, 
porque'ella contribuirá notablemente á la mayor brillantez 
de la función en las magníficas salas de Yiilaliermosa.

  El Sr. Navarrete y Lauda, autor de la aplaudida co 
media Pecado y expiación , está concluyendo otra en cuatro 
actos y en verso titulada Cacan acracias de amor mas ter
nezas que rigor, Tenemos favorables noticias de esta obra, 
que proporcionará á la distinguida actriz Srn. Diez ocasión 
de recoger nuevos lauros.

 El jó ven escritor D. Vicente Medina ha escrito una co 
media en tres actos y en verso titulado La mugar de mm<k* 
Hemos oído.que se pondrá en escena en uno de los ' toa iros 
principales, que de seguro puede prometerse obtendrá feliz 
éxito.

VARIEDADESEl telégrafo eléctrico progresa exlraordinarUunenta en 
los Estados-Unidos. El Neic-Yw xk-H erald  eu su número se
manal de 22 de Enero ultimo publica un mapa en el cual 
se indican las líneas electro-magnéticas que 'tienen en ch is 
tante comunicación las diversas provincias ele k  Union. Te
nemos el mapa á la vista., y no podem os menos de dolem os 
al comparar lo que se liare en Europa m u  k  qu e se hace al 
otro lado del Atlántico.

Primerameiile se lian eskblecklt» dbs «liktatks lineas; 
la del Sur y la del No tries le.

La del Sor corre desde X cw -V w k  hasta Nueva Oribar* 
es decir, el espacio de 18£G millas, basa ¡,ior t i  rámlades, 
cuyas principales son : New -Y ork , Fiibilellla,, Baltimore, 
NVash i ngton , 11 icli mond , Ra b ig li. Ct* ar 1 eslon , Sav imn ahj 
Montgomerv, Movile y Nueva Grlehns.

La linea del Nordeste corre de New-Y o rk  basta Bullólo, 
y de aquí á Montreal en el Canadá, siguiendo por el lado 
ti el monte las orillas ddt lago O uva r io , es decir, el espacio 
de 1020 millas. Pasa por 21 ciudades, entre ellas N ew -Y ork , 
Albany . Ulica. Búllalo. Toronlo, Kingston y Montreal que 
son las principedes.

Omitimos hablar de todos los ramales por lo largo y pro
lijo que seria , y asi nos limitaremos á hablar de los dos 
principales. El uno corre de Montreal á G ubec, por Berlhier, 
y los tres rios, que son 180 millas, y el otro de Montreal á 
T roy, que son 260, atravesando ambos 13 ciudades, entre 
las cuales se hallan Rutland, Burlington, Saint-Albans y 
Filisburgo.

La línea del Este , de N ew -Y ork  á Boston, tiene 237 mi
llas, y comunica de Boston á Portland 74 millas, y de Bos
ton á Lowell 26.

Después de las líneas del Sur y del Nordeste, la mas 
considerable es la que en el Oeste se dirige desde Filadelfia 
á San Luis. Tiene 800 millas de extensión y atraviesa 17 
ciudades, como llurrisburg, Pilisburg, Colombus. Cincinna- 
t i , Lecisville y San Luis &c.

En resumen las líneas electro-magnéticas recorren en 
este momento el espacio de 6880 millas.

P e ro  esto no basta ya al cúmulo de negocios que de ca
da dia reclaman medios de rápida comunicación. Los pe
riódicos americanos anuncian que se están estableciendo 
hilos conductores en ci espacio de cerca de 4000 m illas, lo 
que hará ascender dentro de poco á 10.880.000 millas se^un 
marcarán las líneas eléctricas.

El uso que los americanos hacen del telégrafo eléctrico 
y las ventajas que le proporcionan tienen algo de sorpren
dente. En seis dias, desde el 1? al 6 de Enero último ha 
recibido y publicado un periódico de N ueva-York 19 in
mensas columnas de noticias políticas, com erciales, maríti
mas y de otra especie.

Estas noticias, recibidas de todos los puntos del territo
rio. de Boston, de Cincinnati, de Nueva Orleans, de Balti
more A c ., han recorrido el espacio de 6002 millas. Compo
níanse de los extractos de las sesiones del Congreso y de 
Boletines de Bolsa, trasmitidos con exactitud matemática.

Los periódicos ingleses han hablado como de una mara
villa incomparable de la trasmisión en dos horas y media 
del discurso de la Reina Victoria que contenia 700 palabras, 
las cuales pasaron por toda especie de abreviaturas, y del 
mensaje del gobernador del Estado de Albany que contenia 
5009 palabras, y ha tardado el mismo tiempo en llegar 
desde Albany á noticia de los periódicos de Nueva York 
que lo han publicado textualmente.

Un hecho digno también de atención es el módico pre
cio de las comunicaciones eléctricas en los Estados-Unidos 
comparado con el de las de Inglaterra. Asi vemos que 20 
palabras dirigidas desde Nueva-York á Poughkeepsie, á 
distancia de 80 millas, cuestan 3 7 1- céntimos, cuando9 oí 
mismo numero de palabras trasmitido de Londres á Dou- 
vvres, á distancia de 88 millas, cuestan 11 shilliims sier- 
ling. n

Nueva York es hoy el punto central de la Union, pues 
que alli es adonde van á parar todas las líneas telegráficas. 
Las demas ciudades son como arrabales con los cuales sé 
comunica todos los días y á toda hora con Ja mavor faci
lidad.

AI recorrer ayer los periódicos 1 raidos por el Cambvis 
hemos hallado la siguiente frase: «el pueblo americano r e -  
tribuye con excesiva largueza la capacidad, el talento v el 
genio cuyos esfuerzos se dirigen á aumentar el bienestar 
y  la gloria de los Estados-Unidos.»

BOLSA DE MADRID

Cotización del día 23 de Febrero á las tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 17 %  á 50 d. f. ó vol. 
Idem id. del 3 por 100, 29, 28 %  y y 9 á v. f. ó vol. 

y firme: 30, 29 y 8 y 29 » / 8 * v. f. ó vol á prima de %  
por 100.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 47-73. París id ., 5-8 .

A licante, 1 b. Málaga, I ;*/4 pap. b.
Barcelona á ps. fsM 2 din. b. Santander, 1 din. b, 
Bilbao, I l/2 b. Santiago, par.
Cádiz, 1 l/V  b. Sevilla , 1 y 4 b.
Coruña, par. Valencia, 1 din, b.
Granada, |/4 b. Zaragoza, 5/ 8 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO.

La d irección , de acuerdo con la junta interventora, con
voca la general de accionistas para el día 20 de Marzo pró
ximo á las doce en la casa propia de la com pañía, calle de 
Capellanes,-núm. 10, á los efectos prevenidos en el art. 18 
de k  ley sobre sociedades anónimas publicada en la Gacela 
del 18 del corriente.

Los Sres. accionistas se servirán presentarse en las ofi
cinas de k  compañía á recoger la papeleta de entrada á di
cha junta, '

Madrid 22 de Febrero de 1848.—  El director de servicio, 
Antonio Vidal. 2

COMPAÑIA MINERA CÁNTABRA.

Con arreglo at artículo 11 de los estatutos, y en virtud 
de la resolución tomada por la junta general de accionistas 
celebrada el 19 de Diciembre ultim o, quedan nulas y de 
ningún valor, por no haber satisfecho el segundo plazo de 
290 rs. vn ., Sas acciones cuya numeración es la siguiente:

Número 2 á 3 2 acciones.
4 1 idem.

142 1 idem.
156 á 158 3 idem.

164 4 idem.
165 1 idem.
166 1 idem.
169 1 idem.

679 á 778 100 idem.
783 á 785 3 idem.

1047 a 1061 15 idem.
1092 á 1191 100 idem.
1293 á 1305 12 idem.

1318 1 idem.
4320 á 1819 500 idem.
1820 á 2 1 19 300 idem.
2152 a 2291 50 idem.
2222 á 2.20 f 50 idem.
2382 á 2406 25 idem.
2661 á 2670 40 idem.
3252 á 3401 150 idem.
340 2 á 3651 250 idem.

Los señores accionistas que todavía no hayan hecho 
efectivo el tercer plazo se servirán ejecutarlo en" el preciso 
término de 4 5 dias, ó sea antes del 2 de .Marzo inmediato, 
de lo contrario se considerarán dentro del art. 11 ya cita
do, y comprendidos igualmente en la también citada reso - 
lucion de la junta general de accionistas.

Madrid 45 de Febrero de 4848. =  El director gerente, 
Bertrán de Lis y Rives. 2

BANGO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El d ¡a 6 del próxim o mes de Marzo, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Gobierno, saldrá de esta corte la cor
respondencia pública y de oficio que para las islas Canarias 
de Puerto-Rico y de Cuba ha de conducir desde el puerto 
de Cádiz el buque correo núm. 8.

Los que quieran ajustar su pasaje en dicho buque acudi
rán á las oficinas del Banco, calle de Fuencarral, núm. 22, 
y en Cádiz á D. Agustín Rodríguez, consignatario del mismo.

___________  "  4

BANCO DE LA UNION.

Se previene á los Sres. accionistas del mismo que la 
junta general convocada para el dia 5 de Marzo próximo 
según está anunciado, tendrá también por objeto cumplir 
con lo que dispone la nueva ley de 28 de Enero último so
bre sociedades anónimas.

Madrid 22 de Febrero de 1848 .—  Los directores del 
Banco de la U nion, Sansom Bagnercs y compañía. I

Para que los Sres. accionistas de dicho Banco puedan 
concurrir á la junta general que ha de celebrarse el dia 5 
de Marzo próximo según está anunciado, se servirán acu
dir desde el dia 20 del corriente en adelante á las oficinas 
del mismo B anco, Carrera de San G erónim o, núm. 29, á 
recoger la correspondiente papeleta, sin cuyo documento no 
se les permitirá la entrada á la junta, siendo necesario pa
ra la asistencia poseer lo menos 20 acciones nominativas 
según previene el art. 45 de los estatutos. 1

LA AURORA DE ESPAÑA.

Esta sociedad celebrará la junta general que previene 
el artículo 18 de la ley de 29 de Enero último el dia 18 del 
próximo mes de Marzo á las once de la mañana en la casa 
que ocupa, calle tle Espoz y Mina, número I , cuarto prin
cipal.

Desde el dia 10 estarán de manifiesto en la misma 
la mem oria, balance, libros y demas documentos para que 
los Sres. accionistas que gusten puedan enterarse próvia - 
menle del estado de ía sociedad.

Los que con arreglo á sus estatutos tienen voto en las 
¡untas generales podrán pasar á recoger con anticipación la 
papeleta de entrada.

Madrid 23 de Febrero de 1848.=rEl director presiden
te, Joaquín Rodríguez Leal g

SOCIEDAD DE LA UNION FERRO-CARBON.
Eu cumplimiento de lo que previene el art. 48 de la ley 

de 28 de Enero último sobre compañías mercantiles, y e} 
art, 18 de los estatutos de esta sociedad, Ja junta de go*̂  
bierno y dirección de la misma han acordado convocar á 
junta general de accionistas para el sábado 4 de Marzo pro* 
-ximo á las siete de la noche en las oficinas de esta^compa*» 
ñía, calle de San Esteban, núm. I, cuarto principal de la 
izquierda.

Lo que se avisa á los tenedores de acciones para que 
por sí ó por medio de apoderado se sirvan concurrir á la 
referida reunión en el d ía , hora y local designados.

Madrid 21 de Febrero de 1848.— Por acuerdo de la di
rección , Bartolomé Girón , secretario. 2

Se han extraviado los privilegios siguientes:
1? Un juro situado en las alcabalas de la ciudad de Sa

lamanca de 239,000 m rs., en cabeza de Diego de Carvajal.
2? Otro cu las alcabalas de Ciudad-Rodrigo de 60,000 

maravedís, en cabeza de Doña María de Oviedo.
3? Otro en las alcabalas de Ubcda de 21,000 m rs., en 

cabeza de D. Francisco del Aguila.
4? Otro en las alcabalas de Ciudad-Rodrigo de 2971 y 

maravedís, en cabeza de Catalina Sánchez á Juan deYarza.
o? Otro en las tercias de Ciudad-Rodrigo de 700 fanegas 

de trigo, en cabeza de la obra pía que fundó D. Antonio del 
Aguila.

6.° Otro en alcabalas de dicha ciudad de 51,000 mrs., 
en cabeza de D. Baltasar Vázquez.

7? Otro en puertos secos de Castilla y Portugal de 
136,000 mrs., en cabeza de Diego Rodríguez Matos.

8? Otro en alcabalas de Santiago de 25,000 m rs., en ca
beza de Melchor de Herrera,

9? Otro en alcabalas de C iudjd-RoJrigo de 40,000 mrs., 
en cabeza de Diego del Aguila.

40. Otro en alcabalas de dicha ciudad de 18,000 mrs., 
en cabeza de Antonia Matías del Aguila.

41. Otro en alcabalas de la misma ciudad de 95,000 mrs., 
en cabeza de Doña María del Aguila.

42. Otro en alcabalas del dicho Ciudad-Rodrigo de 200 
fanegas de pan , en cabeza de Vázquez.

La persona en cuyo poder se encuentren los citados pri
vilegios pertenecientes al Sr. D. Pedro del Aguila y C eva- 
llo s , marques de Espeja, se servirá entregarlos en C iudad- 
Rodrigo á D. Nicolás Criado de Medina, ó en Madrid en la 
calle del Clavel, casa núm. 1.

En el despacho de libros de la imprenta nacional 
se vende á 4 tí rs. el Plan general para el alu mbrado ma
rítimo de las costas y puertos de España é islas adyacen
tes, propuesto por la comisión especial de faros, y 
aprobado por Real decreto de 1 3 de Setiembre de 1841

IENCICLOPEDIA DE MEDICINA, CIRUGIA Y FARMACIA.
Los Sres. suscritores á esta interesante colección pueden 

pasar cuando gusten á recoger las siguientes obras intima
mente impresas:

Tratado de farmacia teórico y práctico, por E. Soubeiran, 
traducido de la tercera y última" edición , y adicionado por 
D. Antonio Casares , catedrático de química general de la 
universidad de Santiago: tres tomos en 8? mayor á 60 rea
les en rústica y á 72 en pasta.

Fabre.=Tratado elemental de enfermedades de mugeres, 
nueva edición española ilustrada con láminas intercaladas 
en el texto. Obra adoptada por texto por el Consejo de Ins
trucción pública: un tomo en 8? mayor á 46 rs. en rústica 
y á 20 en pasta.

D. lIu c.= T ra la do  elemental y práctico de enfermedades 
de niños. Nueva traducción, seguida de un formulario, un 
tomo en 8.° mayor á 12 rs. en rústica y á 46 en pasta,

Janer.==Tratado elemental completo de moral médica 
ó exposición de las obligaciones del médico y del cirujano, 
en que se establecen las reglas de su conducta moral y po
lítica en el ejercicio de su profesión. Un tomo en 8.° mayor 
á 20 rs. en rústica y á 24 pasta.

Bossu.=N ovísim o tratado de medicina para uso de los 
médicos prácticos, que contiene: l.° elementos de patología 
general; 2.° compendio de patología interna, seguido d é la s  
enfermedades de los niños, de las mugeres y de la piel: 
3? compendio de lasenlermedades de los ojos (oftalmías) con 
el tratamiento en que están indicadas las recetas inas usa
das y un diccionario de terapéutica y psilogia: nueva tra
ducción con un apéndice sobre las relaciones médico-legales: 
un tomo en S.° mayor de 646 páginas á 20 rs. en rústica y 
á 24 en pasta.

liábanse de venta, con las demas que com prende di
cha colección, en Madrid librería de Calleja, calle de Car
retas, y en provincias en las principales librerías.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El medico 
úpalos, comedia de gracioso en tres actos.— Jola aragone
sa.— El peluquero en el baile, comedia en un acto

CRUZ. A las ocho de la noche.— El sacristán de San Lo
renzo.— Baile.

INSTITUTO. A las ocho de la noche .— Los dos compadres, 
drama nuevo en un acto , original y en verso.— Jota arago
nesa.— El corazón de un bandido, drama en un acto.— El tan
go americano.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— La conquista de 
M urcia , drama en cuatro actos. —  Baile. —  La ley del embu
do, zarzuela.

CIRCO. A las ocho de la noche. — Claris, baile, en dos 
icios.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—-El baile del 
marinero, bailado sobre un tablado por el jóven Cárlos Pri- 
-e.— El chairan, el aragonés y el torero, por el mismo.— La 
raza de la zorra por el misino. — Los muchos saltos p e lk  
a;rosos al aire,por Mister Price.— Intermedios de c low n , por 
Rister Price.— Los tres novios engañados, pantomima. *


